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PRESENTACIÓN
El Plan Operativo Anual (POA) de la Unidad Educativa “ 26 de           Noviembre” constituye el instrumento de planificación institucional que orienta la organización y ejecución de las acciones pedagógicas, administrativas y socio comunitarias durante la gestión 2026, en función de las necesidades identificadas en la comunidad educativa.
El presente Plan Operativo Anual ha sido elaborado a partir de un diagnóstico institucional participativo, mediante el cual se identificaron problemáticas prioritarias relacionadas con el desarrollo institucional, la convivencia pacífica y armónica y la gestión preventiva de riesgos, las cuales inciden en la formación integral de niñas, niños y adolescentes.
La planificación institucional se sustenta en la aplicación de la metodología del Árbol de Problemas y del Árbol de Objetivos, garantizando la coherencia entre el diagnóstico, los objetivos planteados, los resultados esperados y las actividades programadas, permitiendo una gestión educativa organizada y orientada a la mejora continua de la calidad educativa.
El Plan Operativo Anual 2026 se enmarca en la normativa vigente del Sistema Educativo Plurinacional, en los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación y en los principios de la Ley N° 070 “Avelino Siñani – Elizardo Pérez”, promoviendo el fortalecimiento de la calidad educativa, la convivencia pacífica y armónica y la gestión preventiva de riesgos en la comunidad educativa.
Las acciones previstas en el presente POA han sido planificadas y consensuadas con la participación del personal docente y administrativo, la Junta Escolar, delegadas, d de curso, madres y padres de familia y estudiantes, para fortalecer el compromiso y la corresponsabilidad de todos los actores educativos. 
También el Plan Operativo Anual contempla procesos de seguimiento y evaluación mediante los indicadores definidos, el cronograma de ejecución y la asignación de responsables, que permitirán verificar el cumplimiento de los objetivos, resultados y actividades planificadas durante la gestión 2026, asegurando la toma de decisiones oportunas y la mejora continua de los procesos pedagógicos, administrativos y de convivencia en la Unidad Educativa.
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MISIÓN INSTITUCIONAL
La Unidad Educativa “26 de noviembre” forma a niñas, niños y adolescentes con valores y principios que promueven la convivencia pacífica y armónica, el respeto mutuo y la resolución pacífica de conflictos, brindando una educación de calidad con maestras y maestros comprometidos con el desarrollo integral y el fortalecimiento de las habilidades básicas de lectura, escritura y razonamiento lógico matemático.

VISIÓN INSTITUCIONAL
La Unidad Educativa “26 de Noviembre” se proyecta como una institución educativa que  brinda un servicio de calidad, con eficiencia y eficacia en su gestión, orientada a la formación integral de estudiantes críticos, reflexivos y responsables, que promueve el desarrollo de habilidades de lectura, escritura y razonamiento lógico matemático, así como una convivencia pacífica y armónica en su comunidad educativa.
2.-. DIAGNÓSTICO
La Unidad Educativa “26 de Noviembre” depende de la Dirección Distrital de Educación Santa Cruz I y brinda servicios educativos en el Nivel Inicial y Primaria, atendiendo a estudiantes del Barrio Nuevo Progreso y barrios adyacentes de la zona del Cambodromo de la ciudad de Santa Cruz.
La zona donde se encuentra la Unidad Educativa presenta características socioculturales diversas, con población proveniente tanto del área urbana como de zonas rurales, configurando una realidad educativa heterogénea. En este contexto, se identifican desafíos relacionados con el fortalecimiento de las habilidades básicas de lectura, escritura, comprensión y razonamiento lógico matemático, la convivencia pacifica y armónica y la gestión preventiva de riesgos, aspectos que son valiosos en el bienestar y el desarrollo integral de la comunidad educativa.
En el ámbito lingüístico, en la Comunidad Educativa se emplea con predominio el idioma castellano como idioma materno, coexistiendo con el uso de lenguas originarias como el guaraní en poca escala y el quechua, lo que fortalece el carácter intercultural del proceso educativo.
En lo que Respecta  al aspecto de la salud y servicios, se evidencian factores de riesgo asociados a enfermedades transmitidas por vectores y enfermedades infectocontagiosas prevenibles por vacunación, así como la presencia de riesgos naturales propios de la región, los cuales pueden afectar la asistencia regular, la seguridad y el desarrollo integral de las y los estudiantes, haciendo necesaria la implementación de acciones de prevención, reducción de riesgos y preparación para la atención de posibles emergencias en la comunidad educativa.
La Unidad Educativa cuenta con una población estudiantil de 254 estudiantes, lo cual es fundamental para la planificación de las acciones previstas en el Plan Operativo Anual 2026, orientadas al desarrollo institucional, la convivencia pacífica y armónica y la gestión preventiva de riesgos, de acuerdo a las características y necesidades de la Comunidad Educativa.
2.1 Análisis de problemas
De acuerdo al diagnóstico institucional participativo y de análisis de la realidad educativa de la Unidad Educativa “26 de Noviembre”, se identificó como problema central la formación integral insuficiente de las y los estudiantes, evidenciada en dificultades en el desarrollo de las habilidades básicas de lectura, escritura y razonamiento lógico matemático, la convivencia pacífica y armónica y la gestión preventiva de riesgos, elementos  fundamentales para garantizar una educación de calidad y el bienestar de la comunidad educativa.
El análisis de problemas nos permitió identificar que esta situación responde a diversas causas interrelacionadas, las cuales se organizan en tres ámbitos principales: desarrollo institucional, convivencia pacífica y armónica y gestión de riesgos, que inciden de manera directa en el proceso educativo, el clima institucional y la seguridad de la Comunidad Educativa.
En el ámbito del desarrollo institucional, se evidencian limitaciones en la aplicación sistemática de estrategias pedagógicas orientadas al fortalecimiento de la lectura comprensiva, la producción escrita y el razonamiento lógico matemático, así como en la promoción de hábitos de estudio que contribuyan a la mejora progresiva del desempeño académico de las y los estudiantes.
En el ámbito de la convivencia pacífica y armónica, se identifican situaciones de conflicto entre pares, principalmente durante los espacios de recreo y convivencia escolar, lo que incide en las relaciones interpersonales y hace necesario fortalecer acciones preventivas y formativas que promuevan el respeto, la empatía y la resolución pacífica de conflictos, contribuyendo a un clima institucional favorable.
En el ámbito de la gestión de riesgos, se identifican debilidades en la implementación sistemática de acciones orientadas a la prevención y reducción de riesgos sanitarios y naturales, así como en la preparación y atención ante desastres y/o emergencias, lo que puede afectar la seguridad y el bienestar de la comunidad educativa.

Las causas descritas generan diversos efectos que inciden en el proceso educativo, entre los que se destacan dificultades en el rendimiento académico, afectación al clima institucional y riesgos para la salud, la seguridad y la asistencia regular de las y los estudiantes. Estas situaciones justifican la priorización del problema identificado en el Plan Operativo Anual 2026, cuyo análisis se representa mediante el Árbol de Problemas y su correspondiente cuadro de análisis, permitiendo visualizar de manera ordenada las causas y efectos que inciden en la realidad institucional.
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          2.-1                                                                    CUADRO DE ANALISIS DE PROBLEMA
	                         Efecto 1
Dificultades en el rendimiento escolar y dominio de las habilidades básicas

	                Efecto 2
Afectación en el clima de convivencia pacífica y armónica
	                          Efecto 3
Dificultades para seguir el ritmo de aprendizaje por riesgos de salud, climatológico e inseguridad.

	
                                                                                                            PROBLEMA PRINCIPAL
                                                       Dificultades en el desempeño escolar de los estudiantes en la “u.e 26 de Noviembre”


	                           Desarrollo Institucional
                                          (Problema 1)
Bajo rendimiento de habilidades básicas reflejadas   en la lectura, escritura, comprensión lectora y razonamiento lógico matemáticos en los estudiantes.
	Convivencia Pacífica y Armónica
                  (Problema 2)
Problemas de convivencia evidenciada en situaciones de violencia entre pares y limitaciones en los mecanismos de prevención y atención de dichos casos.
	                 Gestión de Riesgos
                        (Problema 3)
Alta vulnerabilidad ante enfermedades comunes, condiciones climatológicas e inseguridad ciudadana para los estudiantes de la unidad educativa.

	
Pedagógico Curricular
    (Problema 1.1.)

Limitada aplicación de estrategias pedagógicas orientadas al desarrollo de la lectura, escritura, lectura comprensiva y razonamiento lógico matemático que respondan a las características, ritmos y necesidades de aprendizaje de los estudiantes,  
	
       Administrativo
        institucional
      (Problema 1.2)
Mas seguimiento y acompañamiento pedagógico a docentes y apoyo a los estudiantes con dificultades de aprendizaje y capacidades diferentes para buscar apoyo profesional efectivo para la mejora continua,.
	
Social 
(Problema 1.3)

Escasa participación y apoyo de ppff en los procesos pedagógicos y en reuniones y asambleas para tratar temas educativos.

	
Promoción de la convivencia pacífica y armónica
(Problema2.1)
Falta organización, socialización del reglamento interno y aplicación de acciones preventivas de promoción de la convivencia pacífica y armónica orientadas al desarrollo de valores, el respeto mutuo y la resolución pacífica entre estudiantes.
	
Atención en casos de violencia
          (Problema 2.2)

Falta de atención, seguimiento y derivación, de acuerdo a las faltas a la comisión de disciplina en casos de violencia entre pares para una intervención oportuna y su investigación. 
	
Reducción de Riesgos de Desastre
             (Problema3.1)

Limitada participación de ppff en las charlas de prevención y reducción de los riesgos sanitarios de salud   y condiciones climáticas naturales(lluvia) afectando para la continuidad de los procesos educativos
	
Atención de desastres y/o emergencias
           (Problema 3.2)

Insuficiente organización y articulación de procedimientos de preparación y respuesta ante situaciones de desastre y/o emergencias derivadas de eventos sanitarios y climatológicos y naturales propios del contexto, lo que limita una atención oportuna y adecuada a la protección de los estudiantes y personal docente y administrativo.




2.2.Analisis de objetivos
En correspondencia con el análisis de problemas desarrollado en el punto anterior, se elaboro el Árbol de Objetivos, el cual permite transformar las causas identificadas en medios y los efectos en resultados, orientando
 las acciones institucionales hacia la mejora de la calidad educativa, la convivencia pacífica y armónica y la gestión preventiva de riesgos en la unidad educativa “26 de Noviembre”.
El Árbol de Objetivos establece el objetivo de gestión, los objetivos específicos por línea de intervención y los resultados esperados, constituyéndose en la base para la formulación de la Matriz del Plan Operativo Anual  
(POA)2026, garantizando la coherencia entre el diagnostico institucional, la planificación y la ejecución de las acciones institucionales orientadas al fortalecimiento del desarrollo integral de las y los estudiantes                                                                                 
   2.2                                                                                      CUADRO DE ANALISIS DE OBJETIVOS
	                                                                                                                       Objetivo de gestión
Mejorar el desempeño escolar de los estudiantes mediante la identificación y abordaje de las dificultades que lo afectan para lograr un aprendizaje significativo y de calidad.

	                      Desarrollo institucional
                      (Objetivo especifico 1 )
Fortalecer y estructurar de forma planificada las estrategias metodológicas orientadas al desarrollo de la lectura, escritura, comprensión lectora y el razonamiento lógico matemático en los estudiantes
	Convivencia pacífica y armónica
            (Objetivo específico 2)
Promover una convivencia pacífica y armónica en la comunidad educativa, fortaleciendo practicas preventivas, valores y mecanismos de resolución pacífica de conflictos que contribuyan a un clima institucional seguro y respetuoso. 
	                                        Gestión de riesgos
                                     (Objetivo específico 3)
Implementar acciones de gestión preventiva de riesgos orientadas a la prevención, reducción y atención de riesgos sanitarios y naturales, fortaleciendo la preparación y respuesta de la unidad educativa ante situaciones de emergencia

	Pedagógico curricular
   (Resultado 1.1)

Estrategias metodológicas planificadas e implementadas para el desarrollo de la lectura, escritura, lectura comprensiva y razonamiento lógico matemático, acorde a los ritmos y necesidades de aprendizaje de los estudiantes.
	Administrativo institucional
      (Resultado 1.2)

Procesos de planificación, seguimiento y acompañamiento pedagógico institucional que permitan apoyar de manera efectiva el trabajo docente para la mejora continua de los aprendizajes de los estudiantes.



	      Social
(Resultado 1.3)

Participación organizada y sistemática de madres y padres de familia, fortalecida en el acompañamiento de los procesos educativos, contribuyendo al desarrollo de hábitos de estudio, apoyo académico y corresponsabilidad en el hogar.
	Promoción de la convivencia 
(Resultado 2.1)
 Acciones preventivas de promoción de la convivencia pacífica y armónica planificadas e implementadas orientadas al desarrollo de valores, el respeto mutuo y la resolución pacífica de conflictos entre los estudiantes en la unidad eduativa.
	Atención a casos de violencia
    (Resultado 2.2)
Mecanismos de identificación, atención, seguimiento y derivación en casos de violencia entre pares, garantizando una intervención, preventiva y oportuna y educativa que contribuya a la protección integral de los estudiantes y fortalecimiento de clima institucional.
	Reducción de Riesgos de Desastre
           (Resultado 3.1)
Acciones planificadas y de orientación de prevención y reducción de riesgos sanitarios y naturales implementadas, a partir del reconocimiento de las condiciones climáticas, ambientales y geográficas del contexto, a fin de disminuir la vulnerabilidad de la comunidad educativa y prevenir situaciones que pongan en riesgo la salud, la seguridad y la continuidad del proceso educativo
	Atención de desastres y/o
emergencia
           (Resultado 3.2)
Procedimientos de preparación y respuesta ante situaciones de desastres y/o emergencias organizados y articulados, derivados de eventos sanitarios y naturales propios del contexto, que permitan una atención oportuna y adecuada, garantizando la protección de las y los estudiantes y del personal de la Unidad Educativa.

	
Actividad 1.1.1
Elaboración y aplicación de estrategias metodológicas para fortalecer la lectura. escritura, comprensión lectora y razonamiento lógico acorde a los ritmos de aprendizaje de los estudiantes




	
	Actividad
1.1.2
Desarrollo de ferias pedagógicas contextualizadas que promuevan la resolución de problemas cotidianos mediante la producción de textos en el aula y el razonamiento lógico matemático.
	
Actividad
       1.2.1
Planificación y organización de acciones de seguimiento y acompañamiento pedagógico institucional al trabajo docente, orientadas a la mejora continua de los aprendizajes
	
Actividad
  1.2.2
Coordinación con docentes para apoyar a los estudiantes que tienen dificultades de aprendizaje, discapacidades o TDH para gestionar sus evaluaciones psicopedagógicas u otros, los cuales facilitarán la identificación las necesidades y adaptar la enseñanza que necesita.  
	
Actividad 1.3.1
Organización de talleres de orientación y sensibilización dirigidos a madres y padres de familia para fortalecer su participación en el acompañamiento del proceso educativo.
	
Actividad 
1.3.2
Implementación de acciones de coordinación con madres y padres de familia para el fortalecimiento de hábitos de estudio y apoyo académico de las y los estudiantes en el hogar.
	
Actividad
 2.1.1
Socialización del reglamento interno, protocolos de prevención promoción de la convivencia pacífica y armónica, orientadas al desarrollo de valores, respeto mutuo y resolución pacífica de conflictos

	
 Actividad
2.1.2
Organización de brigadas de vigilancia del plantel docentes para supervisar y apoyar a los estudiantes durante   los recreos asegurando que estén seguros y no corran riesgos.
	
   Actividad 
     2.2.1
Organización y aplicación de mecanismos institucionales para la identificación, atención y seguimiento en casos de violencia entre pares, en el marco de la normativa vigente.




	
Actividad 2.2.2
Realización de festival intercultural de danzas típicas de Bolivia para conocer la cultura, tradición y diversidad del país y la demostración de Ed, física para desarrollar habilidades físicas y buena salud.
	
	Actividad 
          3.1.1
Los docentes Desarrollan acciones educativas de prevención y reducción de riesgos sanitarios para cuidar su salud y naturales, considerando las condiciones climáticas, ambientales y geográficas del contexto.


	  
   Actividad
       3.12
Implementación de talleres de sensibilización y preparación a la comunidad educativa para la prevención de situaciones que pongan en riesgo la salud, seguridad y continuidad del proceso educativo.
	  
 Actividad
3.2.1
Organización y difusión de procedimientos de preparación y respuesta ante situaciones de emergencias y/o desastres derivados de eventos sanitarios y naturales.


		
Actividad
3.2.2
Ejecución de acciones de respuesta institucional ante situaciones de emergencia, garantizando la atención oportuna y la protección de las y los estudiantes y del personal de la Unidad Educativa.


      3.-	                                                                  MATRIZ DE LA PLANIFICACIÓN ANUAL (POA)
	OBJETIVO DE GESTIÓN
	Mejorar el desempeño escolar de los estudiantes mediante la identificación y abordaje de las dificultades que lo afectan para lograr un aprendizaje significativo y de calidad



	SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 
	OBJETIVO
ESPECÍFICO
	RESULTADOS
	INDICADORES
	ACTIVIDADES

	PROBLEMA 1. 






Bajo rendimiento de habilidades básicas reflejadas   en la lectura, escritura, comprensión lectora y razonamiento lógico matemáticos en los estudiantes.
	LINEA DE INTERVENCIÓN: DESARROLLO INSTITUCIONAL
(Objetivo específico 1)
Fortalecer y estructurar de forma planificada las estrategias metodológicas orientadas al desarrollo de la lectura, escritura, comprensión lectora y el razonamiento lógico matemático en los estudiantes.


	Resultado 1.1
Estrategias metodológicas planificadas e implementadas para el desarrollo de la lectura, escritura, lectura comprensiva y razonamiento lógico matemático, acorde a los ritmos y necesidades de aprendizaje de los estudiantes.
	Indicador del R1.1
Todas/os los docentes planifican e implementan estrategias metodológicas para fortalecer la lectura, escritura, comprensión lectora y razonamiento matemático
	1.1.1. Elaboración y aplicación de estrategias metodológicas para fortalecer la lectura. escritura, comprensión lectora y razonamiento lógico acorde a los ritmos de aprendizaje de los estudiantes

	
	
	
	
	1.12. Desarrollo de ferias pedagógicas contextualizadas que promuevan la resolución de problemas cotidianos mediante la producción de textos en el aula y el razonamiento lógico matemático.

	
	
	Resultado 1.2
Procesos de planificación, seguimiento y acompañamiento pedagógico institucional que permitan apoyar de manera efectiva el trabajo docente para la mejora continua de los aprendizajes de los estudiantes.
	Indicador del R1.2
La directora supervisa y acompaña en los procesos pedagógicos que desarrollan los docentes durante la gestión educativa 

	1.2.1 Planificación y organización de acciones de seguimiento y acompañamiento pedagógico institucional al trabajo docente, orientadas a la mejora continua de los aprendizajes

	
	
	
	
	1.2.2 Coordinación con docentes para apoyar a los estudiantes que tienen dificultades de aprendizaje, discapacidades o TDH para gestionar sus evaluaciones psicopedagógicas u otros, los cuales facilitarán la identificación las necesidades y adaptar la enseñanza que necesita.  

	
	
	Resultado 1.3
Participación organizada y sistemática de madres y padres de familia, fortalecida en el acompañamiento de los procesos educativos, contribuyendo al desarrollo de hábitos de estudio, apoyo académico y corresponsabilidad en el hogar.
	Indicador del R1.3
70% de padres, madres o tutores participan en acciones de orientación para apoyo y acompañamientos en los procesos educativos desde el hogar.
	1.3.1 Organización de talleres de orientación y sensibilización dirigidos a madres y padres de familia para fortalecer su participación en el acompañamiento del proceso educativo

	
	
	
	
	1.3.2 Implementación de acciones de coordinación con madres y padres de familia para el fortalecimiento de hábitos de estudio y apoyo académico de las y los estudiantes en el hogar.

	PROBLEMA 2. 







Problemas de convivencia evidenciada en situaciones de violencia entre pares y limitaciones en los mecanismos de prevención y atención de dichos casos1
	LÍNEA DE INTERVENCIÓN 2: 
CONVIVENCIA PACÍFICA ARMÓNICA
(Objetivo específico 2)
Promover una convivencia pacífica y armónica en la comunidad educativa, fortaleciendo practicas preventivas, valores y mecanismos de resolución pacífica de conflictos que contribuyan a un clima institucional seguro y respetuoso.






	Resultado 2.1 
Acciones preventivas de promoción de la convivencia pacífica y armónica planificadas e implementadas orientadas al desarrollo de valores, el respeto mutuo y la resolución pacífica de conflictos entre los estudiantes en la unidad educativa.


	Indicador del  R 2.1

Todos los docentes socializan el reglamento interno, protocolos de convivencia y apoyan en la vigilancia 
	2.1.1 Socialización del reglamento interno, protocolos de prevención promoción de la convivencia pacífica y armónica, orientadas al desarrollo de valores, respeto mutuo y resolución pacífica de conflictos


	
	
	
	
	2.1.2 Organización de brigadas de vigilancia de docentes para supervisar y apoyar a los estudiantes durante   los recreos asegurando que estén seguros y no corran riesgos.

	
	
	Resultado 2.2
Mecanismos de identificación, atención, seguimiento y derivación en casos de violencia entre pares, garantizando una intervención, preventiva y oportuna y educativa que contribuya a la protección integral de los estudiantes y fortalecimiento de clima institucional.
	Indicador del R2.2

 Los docentes capacitados para la intervención en casos de violencia


	2.2.1 socialización de protocolos por la directora a docentes para la identificación, atención y seguimiento en casos de violencia entre pares, en el marco de la normativa vigente.

	
	
	
	
	2.2.2 Realización del festival intercultural de danzas típicas de Bolivia para conocer la cultura, tradición y diversidad del país y la demostración de Ed, física para desarrollar habilidades físicas y buena salud.


	PROBLEMA 3. 




Alta vulnerabilidad ante enfermedades comunes, condiciones climatológicas e inseguridad ciudadana para los estudiantes de la unidad educativa.

	LÍNEA DE INTERVENCIÓN 3:
GESTIÓN DE RIESGOS
(Objetivo específico 3)
Implementar acciones de gestión preventiva de riesgos orientadas a la prevención, reducción y atención de riesgos sanitarios y naturales, fortaleciendo la preparación y respuesta de la unidad educativa ante situaciones de emergencia.







	Resultado 3.1
Acciones planificadas de orientación, prevención y reducción de riesgos sanitarios y naturales implementadas, a partir del reconocimiento de las condiciones climáticas, ambientales y geográficas del contexto, a fin de disminuir la vulnerabilidad de la comunidad educativa y prevenir situaciones que pongan en riesgo la salud, la seguridad y la continuidad del proceso educativo

	Indicador del R3.1

Docentes, administrativos, estudiantes y ppff reconocen situaciones de riesgo del contexto y su prevención.
	
3.1.1 Los docentes Desarrollan acciones educativas de prevención y reducción de riesgos sanitarios para cuidar su salud y naturales, considerando las condiciones climáticas, ambientales y geográficas del contexto.

	
	
	
	
	3.1.2 Implementación de charlas de sensibilización y preparación a la comunidad educativa para la prevención de situaciones que pongan en riesgo la salud, seguridad y continuidad del proceso educativo.

	
	
	Resultado 3.2
Procedimientos de preparación y respuesta ante situaciones de desastres y/o emergencias organizados y articulados, derivados de eventos sanitarios y naturales propios del contexto, que permitan una atención oportuna y adecuada, garantizando la protección de las y los estudiantes y del personal de la Unidad Educativa.

	Indicador del R 3.2
La comunidad educativa aplica correctamente los protocolos ante emergencias implementadas en la unidad educativa.





	3.2.1 Organización y difusión de procedimientos de preparación y respuesta ante situaciones de emergencias y/o desastres derivados de eventos sanitarios y naturales.

	
	
	
	
	3.2.2 Ejecución de acciones de respuesta institucional ante situaciones de emergencia, garantizando la atención oportuna y la protección de las y los estudiantes y del personal de la Unidad Educativa.










              4                                                                                                              CRONOGRAMA

	ACTIVIDADES
	MESES
	RESPONSABLE

	
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	

	1. Elaboración y aplicación de estrategias metodológicas para fortalecer la lectura. escritura, comprensión lectora y razonamiento lógico acorde a los ritmos de aprendizaje de los estudiantes
	
	
	
x
	
  x
	
   x
	

         x
	
x
	
x
	
x
	
   x
	
x
	
	Directora, comisión pedagógica y docentes

	2.Desarrollo de ferias pedagógicas contextualizadas que promuevan la resolución de problemas cotidianos mediante la producción de textos en el aula y el razonamiento lógico matemático
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
04-18
NOV
	
	 Docentes de curso

	3. Planificación y organización de acciones de seguimiento y acompañamiento pedagógico institucional al trabajo docente, orientadas a la mejora continua de los aprendizajes
	
	
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
	Directora, comisión pedagógica y docentes

	4. Organización de talleres de orientación y sensibilización dirigidos a madres y padres de familia para fortalecer su participación en el acompañamiento del proceso educativo
	
	
	
x
	

	
	
x
	
	

	
x
	
	
	
	Directora, comisión pedagógica y docentes

	5. Socialización del reglamento interno, protocolos de prevención promoción de la convivencia pacífica y armónica, orientadas al desarrollo de valores, respeto mutuo y resolución pacífica de conflictos

	
	
	
x
	
x
	
x
	
	
	
	
	
	
	
	Directora, comisión de convivencia pacífica y armónica y docentes

	Organización de brigadas de vigilancia de docentes y estudiantes para supervisar y apoyar a los estudiantes durante   los recreos asegurando que estén seguros y no corran riesgos
	
	
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
x
	
	Directora, comisión de convivencia pacífica y armónica y docentes

	6. Socialización de protocolos por la directora a docentes para la identificación, atención y seguimiento en casos de violencia entre pares, en el marco de la normativa vigente.
	
	
	
	
x
	
	
	
x
	
	
	
	
	
	Directora, comisión de convivencia pacífica y armónica.

	7. Realización de festival intercultural de danzas típicas de Bolivia para conocer la cultura, tradición del país y fomentar la diversidad, la inclusión y un aprendizaje significativo en los estudiantes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
-10/10 D
-20/11 EF
	
	
	Docentes de áreas con apoyo de plantel docente y administrativo

	2.Implementación de charlas de sensibilización y preparación a la comunidad educativa para la prevención de situaciones que pongan en riesgo la salud, seguridad y continuidad del proceso educativo.
	
	
	
x
	
	
x
	

	
x
	

	

	
	
	
	Directora. Comisión de gestión de riesgos y maestras y maestros. 

	Ejecución de acciones de respuesta institucional ante situaciones de emergencia, garantizando la atención oportuna y la protección de las y los estudiantes y del personal de la Unidad Educativa.
	
	
	
x
	
x
	
	
x
	
	
x
	
	
	
	
	Directora. Comisión de gestión de riesgos y maestras y maestros.







                                                    Directora	          Comisión Pedagógica                                     Junta Escolar
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